
ANEXO I 

 

 

D./D.ª                                                              , con N.I.F.:                          , Presidente/Representante de la Entidad  

                                                                                                                                                    en relación con la justificación 

de  la  subvención  concedida  por  el   Ilmo.  Ayuntamiento  de  Cabra  en  virtud  del   Convenio  de  Colaboración  de fecha  

                                           denominado                                                                                                                            

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
(Señalar lo que proceda)  

 ● Que a los fines de acreditación del alta de la entidad que represento en el Registro de Asociaciones correspondiente, 
la documentación relativa a la misma obra ya en poder del Ayuntamiento así como que la misma no ha sufrido 
variación. 

 

 ● Que los Estatutos por los que se rige esta Asociación, así como sus eventuales modificaciones, han sido aportados con 
anterioridad a ese Ayuntamiento y por tanto obran en poder del mismo y que su contenido no ha sido objeto de 
ulteriores modificaciones. 

 

Que a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), para adquirir la condición de beneficiario de la subvención, en la entidad colaboradora y, en su caso, en la 
representación legal de la misma concurren las siguientes circunstancias: 

 ● Que no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 

 ● Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, no se halla  declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no está 
sujeta a intervención judicial o no ha sido inhabilitada conforme a Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, , sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 

 

 ● Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración.  

 ● Que se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

   ●Que en cuanto a la solicitud u obtención de otras ayudas, subvenciones o ingresos cualquiera que sea su naturaleza y 
la entidad pública o privada que las conceda que se destinan a financiar las actividades subvencionables en el Convenio: 
 

 Que no se han recibido subvenciones ni ayudas públicas o privadas de otras administraciones o entidades para esta 
actividad.  

 Que las ayudas o subvenciones concedidas por otras Administraciones o entidades privadas para esta actividad han 
sido las siguientes:  

Organismo concedente Actividad subvencionada Importe € Estado (solicitado/concedido) 

    

    

    

    

 Que se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

01   Que la persona física que ostenta la representación legal de A. E.C.A. no se encuentra incursa en ninguna causa de no se 
encuentra incursa en causa de incompatibilidad legal de las determinadas en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado no en las demás disposiciones legales, estatales o 
autonómicas que pudieran serle aplicables. 

 

 Que no tiene  la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

   Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.  

 Que se compromete a mantener las obligaciones contenidas en este Convenio durante el periodo de vigencia del mismo, 
debiendo informar al Ayuntamiento, mediante escrito debidamente suscrito por el representante legal de A.E.C.A., de 
cualquier variación de en sus circunstancias 
 
 
 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA 

  

 

  


